Valparaíso, 07 de Mayo de 2011
Excelentísimo Presidente de la República
Don Sebastián Piñera Echeñique
Presente
De mi consideración,
En relación a la situación de la fijación tarifaria y el desarrollo de los hidrocarburos en la región de Magallanes tengo a bien solicitar su especial intervención por lo cual le expongo los siguientes antecedentes:

Desde el año 1931 el Estado de Chile tomó la decisión de exceptuar del régimen general de libertad tarifaria y de fijar las tarifas en la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena, dadas las características especiales del mercado del gas en nuestra región; la existencia de este doble monopolio del mercado del gas y servicios afines en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, en donde resulta económicamente inviable el uso de combustibles alternativos. 
El gas, un servicio público necesario para la vida humana

La actuación del Estado en el último tiempo ha desconocido el hecho de que el abastecimiento de gas para la población es un bien esencial público como lo es el agua y la electricidad, y por lo tanto resulta necesario que el poder ejecutivo dicte los preceptos legales o reglamentarios que resulten necesarios para regular el mercado del abastecimiento del gas en dicha región, tanto en su producción como en su distribución.

Al respecto cualquier marco regulatorio que se establezca, debe establecer con claridad que el suministro del gas natural para el abastecimiento de la población en sus distintos usos sea reconocido como un servicio público básico de primera necesidad para la población de la Región de Magallanes.

Por lo anterior, solicito formalmente que se retire del Congreso Nacional el actual proyecto de ley enviado en el mes de septiembre de 2010, Mensaje N° 289-358, el cual en su articulado no recoge para nada la decisión del legislador en orden a exceptuar del régimen de libertad tarifaria a la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, debido a las especiales características del mercado del gas en dicha región, ya que intenta regular la distribución y producción sobre la base de los valores que paga la industria del metanol, los cuales a su vez están indexados al precio del metanol. ¿Es justo que 160.000 habitantes deban pagar por un bien de servicio público lo mismo que paga una industria extranjera para comercializar el producto en el exterior?
Tal como ocurre con el agua y la electricidad, el precio del gas debe tener una relación con el hecho de ser zona productora, su costo de producción y del transporte, pero no necesariamente  con el valor transable que tengan los productos derivados del gas en el mercado, pues como veremos hay distorsiones inaceptables en Magallanes.  El principio de subsidiaridad obliga al Estado y a todas las autoridades a considerar las especiales particularidades del gas y sus efectos geopolíticos.

Elementos necesarios para la fijación del precio del gas

Se debe reconocer la existencia en la zona de Magallanes de un monopolio natural en la producción y distribución del gas natural. Aún cuando aparezcan otros productores, a lo más habrá un duopolio o un oligopolio, por lo que al igual que en la generación eléctrica se hace necesario regular los precios de este servicio público.
La dictación de preceptos legales o reglamentarios que sean necesarios para regular la actividad de producción y distribución del gas natural en la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, debe considerar al menos los siguientes aspectos:

1) Que las acciones del gobierno deben considerar siempre la condición de servicio público de primera necesidad lo relacionado al abastecimiento del gas en la población de la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, lo que implica regular el precio de producción y de distribución;

2) Que la región de Magallanes es zona productora y que actualmente existe un monopolio natural en la producción del gas, que podría tender a un duopolio;
3) Que en la zona de Magallanes, respecto de la distribución del gas natural,  existe un mercado no competitivo y actualmente no regulado, a pesar de existir un texto legal vigente desde hace más de ochenta años que así lo ordena;

4) Que el Estado debe definir las condiciones concretas en virtud de las cuales se debe afrontar esta situación, para establecer una regulación de precios para el o los oferentes del producto y para el único distribuidor; 

5) Que esta regulación de precios distinga claramente un precio especial y para el uso de la población Chilena que hace soberanía habitando la región de Magallanes y otro precio libre para quienes lucran como negocio del gas. 
6) Que para los efectos del abastecimiento a la región, se fije un precio que considere su condición de servicio público de primera necesidad y que, por lo tanto, tenga relación con la consideración de ser zona productora y de costos totales y no al eventual precio alternativo que podrían pagar otros grandes consumidores u otras empresas de distribución en la región o en el exterior; y dejar en libertad de precio sólo los excedentes que no sean necesarios para el uso de la población en sus diferentes usos, para calefacción, generación eléctrica y transporte.
7) Que se regule el uso de los ductos actualmente existentes entre ENAP y el distribuidor GASCO, cuyo precio debe fijar la autoridad, permitiendo que la infraestructura de distribución pueda ser usada para otros oferentes futuros de gas domiciliario.

8) Que se defina con urgencia la política corporativa que se determinará para la ENAP, especialmente en nuestra región de Magallanes, toda vez que es la única unidad de negocios que genera utilidades al holding. Haciendo participes preferenciales a los trabajadores respecto a cualquier proceso de capitalización que se determine en virtud de la obtención de los necesarios requerimientos de inversión. 
9) Es absolutamente inaceptable importar gas argentino para el abastecimiento domiciliario, teniendo provisión propia de gas extraído en Magallanes. El gas chileno para los chilenos y si sobra, para los procesos industriales de exportación.
Las gestiones realizadas por el Diputado Marinovic en defensa de nuestro gas.
Es importante compartir y recordar algunas de las gestiones que he realizado con el fin de buscar advertir oportunamente la crisis, transparentar las acciones de la ENAP y buscar una definición de parte de la autoridad para el tema de los hidrocarburos en la región de Magallanes.

En cuanto se inició el año legislativo 2010, se solicitó la información y el estado de avance de la regulación tarifaria del gas natural en Magallanes, a través de oficios enviados a través de la Cámara de Diputados.

El 26 de marzo de 2010, mediante Oficio N° 099, se solicitó al Ministro de Energía el envío del proyecto de ley para regulación de tarifas de gas domiciliario en Magallanes, teniendo como respuesta de que éste se enviaría al Congreso durante el segundo semestre del año 2010.

Mediante oficios  N° 019/2010, de fecha 13 de mayo de 2010 y N° 60 del 07 de agosto de 2010, solicitados a través de la Comisión de Minería y Energía, solicité primero a ENAP y luego a la Contraloría General de la República, las copias de los contratos suscritos por la empresa estatal con la empresas Methanex  y Gasco por la venta de gas natural en la región de Magallanes. Tanto la empresa como la contraloría, sin  considerar lo señalado en el artículo 9° de la Ley N° 18.918 orgánica del congreso nacional, y en la Ley N° 20.285 sobre el acceso a la información pública; dieron como respuesta que no era posible acceder a remitir copia de los contratos. Esto constituye un claro abandono de principios básicos de transparencia y probidad.
Mediante el ordinario N° 1886, del 10 de noviembre de 2010, insistí en oficiar a la Contraloría General de la República, para solicitar copia de los antecedentes relacionados a los contratos celebrados por Enap y Methanex.  La respuesta fue nuevamente negativa.

Paralelamente y durante el año 2010 me reuní en varias oportunidades con el propio Ministro de Energía, señor Ricardo Raineri, a objeto de poner en conocimiento de dicho Ministerio la importancia del gas natural para la población de Magallanes y para la actividad productiva de la región; así como también de las condiciones climáticas especiales que demandan una mayor cantidad de gas natural para calefacción, energía eléctrica y transporte.  Este informe fue financiado personalmente y entregado al ministro personalmente.
En consideración a que el proyecto de ley presentado por el gobierno no solucionaba el problema fundamental del gas que era el de fijar el precio de entrada al sistema, se acordó no impulsar su tramitación.   En forma paralela y debido a la preocupación porque el contrato de gas entre Enap y Gasco estaba pronto a expirar, mediante el ordinario N° 2103 de fecha 15 de diciembre del 2010, solicité al Ministerio de Energía informe sobre el estado de avance de las negociaciones del contrato entre Enap y Gasco S.A. para proveer de gas natural domiciliario a la región de Magallanes.  
La respuesta recién llegó mediante ordinario N° 97 del 14 de enero del 2011, dando cuenta del nuevo contrato que se estaba negociando, sin embargo a esa fecha ya era de público conocimiento el alza desmedida en el precio del gas natural, que finalmente generó la protesta regional más importante de la historia del país.
Frente a la situación abusiva realizada por la ENAP, junto al Senador Carlos Bianchi en el mes de Enero de 2011 presentamos un requerimiento donde solicitamos se disponga se indague la estructura del mercado de la extracción y distribución de gas y la actuación de los agentes del mercado del gas en Magallanes, especialmente ENAP y  Methanex, lo que ha provocado serios perjuicios a los consumidores residenciales de gas en la región. Así mismo solicitamos se investiguen los hechos aquí denunciados y su eventual calificación como conducta contraria a la libre competencia que, producto de la posición de dominio de ENAP, ha permitido acciones concertadas en favor de ciertos actores, fijando límites a la producción de gas en vista de nuevos procesos de licitación de Contratos Especiales de Operación, todo en claro perjuicio de los consumidores de gas residencial en la región de Magallanes, con el objeto de que se adopten las medidas pertinentes por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y por las autoridades regulatorias competentes.

Esta presentación aclara que el primer abuso realizado por la ENAP fue el incremento de precios unilateralmente,  aprovechándose que el mercado del gas en la Región de Magallanes está caracterizado por la existencia de un monopolio en la extracción.   ENAP ha ostentado por años una posición de dominio, que, según los hechos descritos, se encuentra prevista y sancionada en al artículo 3° del decreto ley 211, sobretodo en su condición de representante exclusivo de los hidrocarburos y en la ausencia de sustitutos, cuestión que ha provocado conductas poco claras, sin una lógica de Estado y de su función social, con un evidente perjuicio del consumidor residencial en la Región. Además, la empresa tiene clientes  entre los que se encuentran Methanex y  Gasco Magallanes. Esta última, a su vez, ostenta una posición monopólica del negocio de distribución de gas domiciliario en la Región de Magallanes, cuestión que la transforma en el único oferente residencial, a diferencia de Methanex, que tiene objetivos distintos de los de Gasco Magallanes. Estas características del mercado hacen que sea importante la tarifa final para el abastecimiento a la población. 
El segundo abuso de carácter monopólico y que afecta el abastecimiento de la población, es la arbitraria modificación de tramos o de 2 tipos de clientes existentes. Se ha determinado un precio para clientes cuyo volumen de consumo es de hasta 25.000 mt3 de gas, y los de más de 25.000 mt3 los que tienen un precio de distribución de un 45% superior a los del primer tramo.   El anuncio de ENAP pretendía modificar estos tramos bajando a 1.000 mt3 el consumo límite para el precio más bajo afectando con ello a una gran cantidad de usuarios,  incluyendo a todo el transporte público y la generación eléctrica.

Existen dudas razonables respecto a una posible acción concertada entre los principales agentes del mercado del gas de Magallanes, que han determinado la asignación de cuotas en favor de ciertos actores, con lo que puede favorecerse a la empresa industrial en prejuicio del consumo residencial. También existen dudas razonables sobre el  establecimiento de límites a la producción de gas por parte de la Empresa Nacional de Petróleo en vistas de los futuros Contratos Especiales de Operación con otras empresas, las que serán elegidas en forma directa, sin licitación pública, según lo ha anunciado el propio directorio de ENAP.  Sobre este particular, cabe recordar que la política de extracción llevada a cabo por Enap presenta ineficiencias en cuanto a su claridad y transparencia, puesto que las reservas de gas existentes en la región, de las cuales ENAP es propietaria monopólica, no están siendo extraídas con criterios de mercado, sino con privilegios de algunos actores económicos.

Desde el punto de vista jurídico, la norma señala con claridad en el artículo 3° de la Ley N° 19.911, del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia,  que el que ejecute o celebre, individual o colectivamente, cualquier hecho, acto o convención que impida, restrinja o entorpezca la libre competencia, o que tienda a producir dichos efectos, será sancionado en la forma prevista en el artículo 26 de dicha ley,  sin perjuicio de las medidas preventivas o prohibitivas que respecto de dichos hechos, actos o convenciones puedan disponerse en cada caso. Esta norma afirma que las disposiciones que protegen la libre competencia en los mercados son de orden público, lo que significa que son irrenunciables y que rigen in actum para todos los actores del mercado (públicos y privados).

De acuerdo a la legislación vigente, los yacimientos son de propiedad del Estado, que puede ejercer la facultad de explotarlos a través de la Empresa Nacional del Petróleo, concesiones administrativas o bien mediante "Contratos Especiales de Operación Petrolera (CEOP)" que son los que más se han utilizado en el último tiempo. No existe información pública y transparente sobre el costo marginal de extracción de gas natural por parte de ENAP, información que resulta fundamental al momento de fijar los precios. Por otro lado el artículo cuarto declara que no podrán otorgarse concesiones, autorizaciones, ni actos que impliquen conceder monopolios para el ejercicio de actividades económicas, salvo que la ley lo autorice. Claramente esta situación se contrapone por lo señalado en la comisión de zonas extremas de la Cámara de Diputados por el gerente general de ENAP quien señaló que se le habían entregado áreas de extracción a la empresa productora de metanol, como compensación.
Otra gestión relevante corresponde al oficio enviado el día 18 de Enero de 2010, al nuevo Ministro de energía y minería sin que a la fecha se hayan respondido dichas consultas. Dicho oficio solicita nuevamente información relevante que es indispensable para aclarar la actual coyuntura del gas y no ha sido respondido a la fecha.
En el oficio se solicita al ministerio que entregue los siguientes antecedentes y se tomen medidas al respecto:

1. Copia de los contratos suscritos por Enap con sus clientes Gasco S.A. y Methanex Chile S.A., de manera de transparentar y conocer los precios y condiciones de venta de hidrocarburos de la región de Magallanes. Al respecto solicito que el estado revise dichos contratos y se incremente el precio al cual ENAP le vende el gas a esta empresa, para dar las correctas señales de precio al mercado de los CEOP y así favorecer la inversión en exploración. Existe también una segunda razón para revisar los precios que paga metanex a ENAP, para asegurar que estos contratos en la práctica no constituyan un “subsidio encubierto” de la estatal a la privada. Al respecto se solicita también copia de los acuerdos extracontractuales que hayan sido ejecutados por el estado y que hacen que el gerente de Metanex señale que “Siempre tenemos que analizar todas las opciones para que ENAP cumpla su obligación, pero por ahora no la demandaremos”

2. Se solicita que se nos informe qué medidas ha tomado la Enap en relación a la necesaria regulación que se requiere en la región de Magallanes, para el uso de los gasoductos, oleoductos y equipamiento e infraestructura relacionada al transporte de los hidrocarburos producidos por las empresas que operan contratos especiales de operación.   Al respecto agradeceré se nos informe el sistema de tarificación para la prestación de este servicio a terceros y las medidas que se han tomado para que esta infraestructura pueda ser ocupada con libertad y no solo para abastecer a Methanex.

3. Solicito que se nos informe en relación a la legalidad de los contratos de operación del contrato denominado “Dorado Riquelme”, específicamente respecto de la aplicación del artículo 11° del Decreto Supremo N° 67, del 06 de abril del 2009, del Ministerio de Minería, donde se establece la modalidad de fijación tarifaria a través de licitación pública.  Entendemos que éste artículo no ha sido considerado por la resolución N° 31 del 03 de agosto del 2009, que adjudica el CEOP, especialmente en lo relacionado al artículo noveno, y donde se establece que Methanex Chile S.A. podrá requerir que se le entregue directamente el gas a su proceso industrial a un “precio promedio de la venta de los contratos de abastecimiento existentes de Enap para los trenes I, II, III y IV”.   En relación a este CEOP se solicita que se nos señale los motivos invocados por las autoridades de la época para no licitar en forma pública dicha área de explotación. 

4. Se solicita las bases y motivos respecto del último proceso de invitación para la explotación nuevos bloques, anunciado por la gerencia. Al respecto solicitamos se explique los criterios utilizados y si todas las empresas que actualmente operan CEOP en Magallanes fueron invitadas y en el evento que alguna no haya sido invitada explicar los motivos.  Adicionalmente se hace necesario saber si en el proceso iniciado va a derivar en una licitación pública o se mantendrá en forma privada.  Al respecto se solicita que las futuras políticas de la Enap, contemplen que la asignación de bloques de hidrocarburos se hagan con total trasparencia y mediante licitación pública internacional. En caso de haber una política diferente, solicito conocer los argumentos que se han considerado para definir tal situación.

5. Que se informe de la ejecución real del presupuesto de inversiones en exploración de hidrocarburos en Magallanes, por parte de ENAP durante los últimos 3 años.   Señalar si es efectivo que para el año 2010, se presupuestaron sólo 41 millones de dólares y que a noviembre, sólo se habrían ejecutado 24,3 millones de dólares, lo que además representa una cantidad bastante menor a lo que Enap invierte en el extranjero.

6. Solicitamos que se nos aclare cuáles son los argumentos que justificarían la creación de una nueva gerencia de gas en Santiago y donde hoy trabaja el Señor Victor Briano, toda vez que públicamente la gerencia de ENAP ha señalado que el gas se está acabando. 

7. Solicitamos aclarar la posición del gobierno y del Ministerio de Minería y Energía con respecto a considerar el gas en Magallanes como un servicio público y no sólo un bien transable. Se requiere precisar cuál es la visión geopolítica con respecto a la región de Magallanes y la Patagonia Chilena. Por lo anterior solicitamos que la política energética del gobierno y de la ENAP privilegie en todo momento al abastecimiento a la población de la región de Magallanes. 

8. Que se nos señale si los estudios técnicos que tiene la ENAP respecto del costo de producción del gas en Magallanes en boca de pozo alcanza a los valores de entre US$ 1,3 y US$ 1,5 por millón de BTU y que el transporte está valorado en US$ 0,5 por millón de BTU. También que se nos señale si es efectivo que los costos del gas que se usa en la zona central del país son de aproximadamente US$ 12 por millón de BTU.

9. Respecto de las medidas tomadas por la Enap el año 2010 y más allá de la renegociación de los altísimos pasivos, se ejecutó un plan de desvinculación de trabajadores que afectó en mayor medida a los de Magallanes.  Se requiere conocer cuál fue el resultado de estas desvinculaciones y se solicita que no se efectúen nuevas desvinculaciones en Magallanes. 

10. Que se informe respecto de cuáles será el Plan de gobierno corporativo de la ENAP en Magallanes. En particular se solicita que la gerencia de exploraciones se traslade nuevamente a Magallanes y que se tomen las medidas para una mayor utilización productiva de la refinería de San Gregorio.

Como se puede apreciar esta información es absolutamente relevante para tomar decisiones en relación a la fijación tarifaria del gas para la población.

La no respuesta por parte de la autoridad, y el establecimiento de la mesa de negociaciones, sin que existan todos los antecedentes y sin que estén todos los actores involucrados, hizo que este diputado realice una presentación al Tribunal de la Libre Competencia, porque tengo la convicción que no se han considerado todos los elementos de juicio que garanticen un trato justo a los derechos de los magallánicos.
En consecuencia en marzo de 2011 este diputado realizó una presentación legal, al Tribunal de la Libre Competencia a quien se le solicitó que le propusiera al Presidente de la República, que tome la iniciativa en la dictación de preceptos legales o reglamentarios, por resultar necesarios para regular íntegramente el ejercicio del abastecimiento del gas natural en la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, actividad económica que se presta en condiciones no competitivas, y que se considere al gas como servicio público. Pese a lo anterior hasta la fecha no se ha reconocido la condición de servicio público del gas y se insiste en que es un bien transable. 
Lamentablemente el requerimiento en una decisión inexplicable no acogió a trámite la presentación por señalar que ya hay un proyecto de ley que trata sobre el tema, desconociendo que la ley no ha sido tramitada ni publicada, lo que constituye claramente una falta de servicio.
La presentación se realizó conforme a los siguientes argumentos que a continuación se exponen y que deben ser además conocidos por la comunidad:

Situación de los hidrocarburos en Magallanes
En el año 1945 se descubren en Magallanes importantes yacimientos de hidrocarburos, gas y petróleo, lo que genera la creación de la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP), empresa de propiedad estatal a la cual se le otorgó el monopolio de la explotación gasífera en todo el subsuelo nacional.  Los costos de producción de los hidrocarburos han sido en Magallanes especialmente competitivos, lo cual ha hecho que hasta los años 80 hubiera un gran desarrollo de la industria petrolera. Durante todos estos años la economía de Magallanes estableció su desarrollo a base del uso de un producto –el gas- altamente competitivo, abundante en la región, limpio y de bajo costo.
Es así como en la actualidad el 100% de la calefacción es a gas, el 100% de la generación eléctrica también es a gas y un 90% del transporte público funciona con motores a gas. Adicionalmente, las pequeñas y medianas industrias funcionan con procesos industriales adaptados a este recurso regional. Todo esto ha hecho que el abastecimiento del gas a la población demande aproximadamente entre 0,8 y 1,4 millones de mt3 por día, cifra que es marginal respecto de las necesidades de la empresa industrial de metanol, cuyos intereses han pretendido ser privilegiados por sobre los de la población.  Todo esto ha hecho que la vida de los magallánicos dependa del gas, elemento que resulta fundamental para el desarrollo de la vida humana en esta aislada región, tanto como lo es el agua potable o la electricidad. Así las cosas es fundamental entender que el abastecimiento del gas natural es un servicio público de primera necesidad en la región para el uso en calefacción, electricidad y transporte. 

Cabe señalar que este producto regional, tiene bajos costos de producción y bajos costos de transporte ya que los pozos están a 100 ó 200 kilómetros de la ciudad de Punta Arenas, por lo cual es altamente competitivo extraerlo. Las estimaciones indican que el costo de producir gas es de aproximadamente US$ 1,7 el millón de BTU (British Thermal Unit), en comparación a los US$ 10 a US$ 12 por millón de BTU que tiene de costo el gas que es consumido en la zona central del país y que es traído por mar desde Asia y otros lugares, en forma comprimida y que debe ser sometido a un proceso de reinyección en el terminal de Quintero en la zona central para luego ser reinyectado a la red de distribución. Sin perjuicio de lo anterior debe saberse que existe un indicador mundial para el precio del gas, tal y como lo hay para petróleo, cobre, etc. Ese indicador es el denominado “Henry Hub” que hoy plantea que el precio internacional de millón de BTU debe bordear los US$5. 
El precio que pagan en la actualidad los consumidores magallánicos, sin los incrementos que pretendió imponer ENAP, es mucho más cercano al indicador mundial que corresponde a un promedio mundial y al cual debiera descontarse el menor flete que tenemos los habitantes de esta austral región. Por el contrario los habitantes del centro del país pagan casi tres veces el precio del indicador, producto de los malos contratos y prácticas comerciales que han aplicado las compañías distribuidoras privadas con ENAP y que hoy día están siendo investigadas por la Fiscalía Nacional Económica.
En 1988, en atención a la ubicación próxima a los grandes yacimientos de gas en Magallanes, que hace que los costos de transporte del gas sean muy bajos en relación con otros provenientes de otras localidades, se instala en la región la empresa Methanex, con una capacidad original de su primera planta de aproximadamente 2.4 millones de m3. Esa es la única planta que los inversionistas determinaron que se haría con gas proveniente de Chile. Posteriormente dicha empresa realizó nuevas inversiones que ampliaron la capacidad de la planta de 2.4 a 10.4 millones de m3 por día considerando para su abastecimiento el gas traído de Argentina, puesto que siempre se supo que no era posible abastecerse sólo con el gas proveniente de Magallanes. Lamentablemente para los intereses de la empresa canadiense, los gobiernos argentinos incumplieron los contratos de abastecimiento respectivos, lo que hace varios años ha impedido que los aproximadamente 7.6 millones de mt3 lleguen a la planta de Cabo Negro y, en consecuencia, la empresa opere con una capacidad de planta de un 25%.   Desde la perspectiva del tiempo hubo un claro error de Methanex al no preveer la realidad política trasandina y de la cual no somos culpables los magallánicos.

El Estado de Chile en reiteradas ocasiones ha reconocido que el abastecimiento del gas domiciliario en la región es un servicio público de primera necesidad, indispensable para el desarrollo de la vida humana. Por ello la Ley de Servicios de Gas prescribe hace más de ochenta años que la única región del país en la cual el legislador fijaría la tarifa del gas sería la de Magallanes. 
Temperatura y clima
El clima de la región de Magallanes es uno de los aspectos fundamentales que hacen que el gas sea considerado un servicio público de primera necesidad. Los informes de la Dirección Metereológica de Chile indican que la temperatura en Magallanes es durante seis meses inferior a los cinco grados celcius (5°), mostrando que las mínimas son durante largos meses bajo cero. Pero no solo la temperatura es el único elemento que determina nuestras necesidades, también está la velocidad del viento, toda vez que tiene directa relación para disminuir aún más temperaturas al interior de los hogares, en especial de aquellas viviendas que presentan mayor déficit de aislación térmica. 

En Punta Arenas se presentan vientos máximos con velocidades superiores a los treinta y cinco nudos en los meses de invierno. En los meses de verano se presentan vientos mayores, con rachas máximas de más de cuarenta nudos, lo que por cierto genera mayores demandas de calefacción para los hogares de menores recursos. La demanda por calefaccion está, por lo tanto, relacionada a la sensacion térmica que es el producto de temperatura y velocidad del viento.

Los estudios gubernamentales de eficiencia energética, de la Comisión Nacional de Energía, la Consultora GTZ y algunas consultoras regionales nos permiten concluir que en Magallanes se evidencia una mayor demanda de horas de calefacción y un alto costo asociado.

Así, mientras en Santiago se requiere una media de 1/3 del día con calefacción; en la austral ciudad de Punta Arenas la demanda es cercana al 90% del día. En cuanto al gasto por calefacción, es relevante observar un mayor gasto en Punta Arenas a pesar de un menor precio por metro cúbico comparado con los distintos precios de la variada oferta de tipos de combustibles en el resto de las ciudades del país. Hay otras comparaciones realizadas localmente donde para localidades análogas (condiciones similares de: clima, demanda por horas de calefacción; ser zonas productoras de hidrocarburos; y contar con una oferta monopólica del producto gas natural); se obtienen precios inferiores para los consumidores argentinos en aproximadamente siete veces.
Falta de visión geopolítica

Este tipo de hechos y la visión más inteligente aplicada por la hermana república,  desde el punto de vista geopolítico y poblacional hace que del total de la población de la Patagonia chileno-argentina, la proporción de habitantes chilenos haya disminuido. Mientras a principios del siglo XIX el 75% de los habitantes patagónicos eran de nacionalidad chilena, a inicios del siglo XXI solo el 26% son chilenos. Con esta proyección y de seguir las equivocadas políticas del Estado chileno, se debilitan nuestras acciones sobre áreas fundamentales como la Antártica, el Estrecho de Magallanes y los hielos continentales. Para defender el territorio hay que también poblarlo.

En materia de política fiscal, las provincias patagónicas argentinas cuentan con importantes incentivos y subsidios para sus habitantes y el establecimiento de empresas.  Sólo como ejemplo podemos señalar que una cuenta de gas en la localidad de Rio Grande, en la provincia de Tierra del Fuego Argentina, tiene un valor por metro cúbico de sólo $ 20, sin subsidio.   A este valor,  se le rebaja el monto del subsidio a consumidor final para un valor final de $ 9 por metro cúbico.   En Magallanes el metro cúbico actual es superior en más de 7 veces.
Antecedentes y fundamentos de una crisis “evitable”
Como es de público conocimiento, con fecha 29 de diciembre de 2010, el Directorio de la Empresa Nacional del Petróleo, Enap, empresa pública del estado, aprobó la modificación del precio del gas natural que entrega a Gasco Magallanes, actuando en forma unilateral, al parecer conforme a un contrato de suministro que no es de conocimiento público.

Según el comunicado de la Sala de Prensa de Enap, con motivo de dicha modificación, “el precio del gas natural se reajustará en un 16,8 por ciento.”; dicha medida tendría por objeto “disminuir la diferencia que existe entre el precio del gas que se cobra a Gasco y los valores de mercado.” y permitiría “hacer más atractiva la actividad exploratoria en la Región de Magallanes”. El comunicado del ente estatal no indica cual sería el precio de mercado ni permite deducirlo en modo alguno, ya que no hay mercado.
Se informó, además, que “El actual contrato de venta de gas natural que ENAP mantiene con Gasco tiene vigencia hasta el 31 de diciembre y será prorrogado por un mes”, lo cual significa que “El nuevo precio se hará efectivo a partir del 1 de febrero de 2011.”.

Este anuncio se hizo en la ignorancia y desconocimiento de la realidad de la zona afectada por esta alza tomada sin reflexión. Los magallánicos debemos lidiar todo el año con el rigor del clima, razón por la cual consumimos gas los 365 días del año, para calefaccionar nuestros hogares, para alimentar el transporte público y para la generación de energía eléctrica, dado que el uso de otros combustibles resulta absolutamente inviable, resultando así -como ya se ha explicado- el abastecimiento del gas natural un servicio público de primera necesidad. Asimismo, los residentes de la zona de Magallanes pagan muchísimo más caro que cualquier otro chileno por todo lo que consumen a diario y, salvo excepciones, no tienen ingresos superiores al resto de los chilenos. 

Es por ello que la Ley de Servicios de Gas, contenida en el Decreto con Fuerza de Ley N° 323, de 1931, del Ministerio del Interior, después de consagrar en su artículo 30 la regla general de la libertad tarifaria que se mantiene, exceptúa de dicho régimen pasando a uno regulado a la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena (art.34 de la ley).  Es decir, hace 80 años que se reconoció la situación especial de la zona que represento en la Cámara de Diputados.
Tan evidente es esta cuestión, que el propio ejecutivo en su Mensaje N° 289-358, del mes de septiembre de 2010, que contiene el Proyecto de ley que establece las bases y procedimientos de fijación de tarifas de los servicios de gas en la XII Región, al cual más adelante se hará mención, señala dentro de su capítulo de Antecedentes y Fundamentos, lo siguiente:

“La decisión del legislador de exceptuar del régimen general de libertad tarifaria, y por ende de fijar las tarifas de la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena se debe justamente a las características especiales del mercado del gas en dicha región, donde el uso de combustibles alternativos al gas resulta económicamente inviable dado su mayor precio relativo y al hecho que la distribución de gas en esa zona es de por si un monopolio natural.”

Es decir se ha reconocido explícitamente, al menos, que en la distribución hay un monopolio natural. Esto claramente ratifica lo planteado en cuanto a que la producción y distribución de gas deben considerarse como un mercado imperfecto que afecta a toda la población y que, por lo tanto, debe estar regulado su valor en cuanto a producción y distribución tal y como se ha regulado al agua potable y a la electricidad, asumiendo la particularidad del caso en cuestión.
Sin embargo, después de anunciar en el mensaje del proyecto de ley antes señalado la especial situación del gas en la que se encuentra la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, razón por la cual debe regularse su tarifa, en el artículo 5° del proyecto de ley se olvida de tal situación al prescribir lo siguiente:

“Artículo 5º.- 
Las tarifas del servicio de gas se obtendrán a partir de la suma del valor agregado de distribución, en adelante e indistintamente “VAD” y del valor del gas al ingreso del sistema de distribución, que resulte de la aplicación de su respectiva metodología de cálculo.



La metodología para establecer el cálculo del valor del gas al ingreso del sistema de distribución que se traspasará a tarifas deberá corresponder a una gestión de compra o producción económicamente eficiente. Para ello, se podrá considerar las condiciones de abastecimiento y precios que la empresa de distribución pague por el gas y servicio de transporte con los cuales se provea desde distintas fuentes de abastecimiento, las condiciones de abastecimiento y los precios que otros grandes consumidores u otras empresas de distribución de la región paguen por el gas y servicios de transporte, así como también otros antecedentes que permitan reflejar una compra eficiente de gas, contratación eficientes de transporte o la utilización eficiente de las instalaciones de producción y/o  redes de transporte.


Tratándose de gas natural, se podrá considerar directamente su valor al ingreso del sistema de distribución o alternativamente su precio en el punto de ingreso al sistema de transporte o en el punto de ingreso a la prolongación de éste en territorio nacional, en caso de que dicho punto se encuentre ubicado en territorio extranjero, más los costos de transporte correspondientes. 


Tratándose de gas manufacturado o de otro tipo elaborado por la misma empresa distribuidora o por otra empresa productora, el gas podrá valorarse en el punto de conexión entre las instalaciones de producción y las instalaciones de distribución o alternativamente en el punto de conexión a las instalaciones de transporte más los costos de trasporte que  correspondan.


Las empresas de gas y las empresas proveedoras de gas  deberán entregar todos los antecedentes necesarios y pertinentes  que la Comisión les solicite a fin de disponer de los antecedentes necesario para la determinación de las referidas metodologías.” (lo subrayado es agregado).
Es decir, el proyecto de ley sólo pretendía regular el valor de distribución, dejando entregada la tarifa del gas de la región al valor que fije el productor, uno o varios, hoy dos, al distribuidor. 

Asimismo, algunas autoridades, con ocasión de los reclamos ciudadanos efectuó comparaciones a propósito de la reciente crisis de lo que se paga en gas en la zona de Magallanes versus lo que se paga en la ciudad de Santiago, casi estigmatizando a los habitantes de la zona como gozadores de privilegios que se deben eliminar sin más trámite ni contemplación de ningún tipo, llegando al extremo de calificar esta situación como el de vivir en una permanente “fiesta” del gas. Olvida la autoridad central que el gas que se produce precisamente en la zona de Magallanes es suministrado por tuberías subterráneas de muy antigua data, ya amortizadas  y que, en cambio, en la ciudad de Santiago, el gas es traído por mar desde Asia,  por haber fracasado la integración energética con Argentina, con costos altísimos para después ser tratado en las plantas de Quintero y de ahí distribuirlo en la capital. Olvida que una familia promedio de la Región de Magallanes consume a lo menos 9 veces más gas que una familia promedio en el resto del país.

Sin duda ENAP al precipitar la medida del alza del precio del gas en un 16,8% desconoció las particularidades regionales, olvidándose que en democracia la economía debe estar siempre al servicio de las personas y no las personas al servicio de la economía, ni de las empresas privadas; ignoró la importancia geopolítica de la región; olvidándose de que las zonas extremas deben contemplar regímenes especiales o de excepción. Más grave resulta que desconozca la existencia de un proyecto de ley, enviado por el gobierno y su Ministro de Energía que además era Presidente del Directorio de la ENAP, puesto que como empresa del Estado debió ser cautelosa si el tema era discutido en el Congreso Nacional.
La medida adoptada por la empresa estatal generó una espontánea, despolitizada y masiva protesta regional, donde todos los habitantes se unieron para defender un elemento vital para la supervivencia en la patagónica región.   Fallecieron dos personas producto de las movilizaciones y hubo pérdidas en la región cercanas a los US$ 100 millones. Algunas autoridades del gobierno demostraron una vergonzosa ignorancia hablando de la “fiesta”, intentando comparar el precio del gas en Magallanes con el de Santiago (ya hemos explicado la diferencia), o simplemente señalando que una boleta de gas sólo subiría $ 2.700. Creemos pensar que sólo hubo ignorancia y no mala fe.

Luego de siete días de estallido social y movilización en la región afectada de Magallanes, donde toda la región participó activamente en la protesta, pasadas las 16:30 horas del martes 18 de enero de 2011, los integrantes de la Mesa de Asamblea Ciudadana, encabezada por el nuevo biministro de Energía y Minería, señor Laurence Golborne,  firmaron un acuerdo que puso fin al paro en la zona.
Resumidamente, el acuerdo señala que,  a partir del 01 de febrero de 2011 la Enap actualiza el precio del gas por efecto de la inflación del año 2010, lo que equivale a un 3%, obligándose el gobierno solamente a entregar una compensación a 18 mil familias vulnerables de la región y de sectores medios durante el año 2011, de tal manera que no se vean afectadas por esta actualización del precio del gas. Asimismo, dentro del marco de subsidio al consumo del gas, se acordó otorgar 3 mil subsidios vía pago directo a Gasco por parte del gobierno y otros subsidios que en dicho acuerdo se señalan.
Por otra parte, en el mismo acuerdo se determinó que el día 1 de marzo de 2011 se llevara a cabo una mesa técnica consultiva de trabajo encargada de hacer llegar propuestas o recomendaciones al gobierno para establecer un nuevo sistema de tarificación de gas en Magallanes.
Finalmente, el gobierno se comprometió a enviar al Congreso un proyecto de tarificación permanente del gas en Magallanes, con suma urgencia, para que sea aprobado antes del 30 de septiembre de este año. 
El nuevo proyecto de ley que deberá enviar el Ejecutivo al Congreso Nacional resulta así ser en la práctica, una simple y tardía aplicación del artículo 34° de la Ley de Servicios de Gas, contenido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 323, de 1931, del Ministerio del Interior.  Es decir, el Estado de Chile se  está demorando más de 80 años en cumplir su propia ley.
Conforme a lo prescrito en el Decreto con Fuerza de Ley N° 323,  ya citado, Párrafo 2, De las tarifas y de los pagos, la libertad tarifaria es la regla general. Así, su artículo 30° del antiguo D.F.L. 323, prescribe en parte pertinente lo siguiente: “Las empresas de gas que realicen suministro de este producto a consumidores, o entre sí, fijarán los precios o tarifas del suministro de gas y de los servicios afines que correspondan. El esquema tarifario que establezca libremente cada empresa de servicio público de distribución deberá determinar sectores de distribución en los cuales los precios de venta a consumidores, con consumo de similares características, sean los mismos, de tal forma que no se produzca discriminación entre ellos.”. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 34° de la citada Ley de Servicios de Gas, la regla general de la libertad tarifaria no es aplicable respecto de “los suministros y servicios de gas que las empresas distribuidoras de gas de la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, operen con o sin concesión, efectúen a sus consumidores.”, donde el uso de otros combustibles resultaría económicamente inviable dado su mayor precio relativo y debido a que la distribución del gas en esa zona constituye en sí un monopolio natural y la producción un duopolio, sin dejar de lado las razones geopolíticas que deben tenerse en consideración. 

El citado artículo 34° dispone lo siguiente:

“Artículo 34°. No será aplicable lo señalado en los artículos 30° y 31° a los suministros y servicios de gas que las empresas distribuidoras de gas de la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, operen con o sin concesión, efectúen a sus consumidores.

Las fórmulas tarifarias para los suministros indicados en el inciso anterior se determinarán de acuerdo a los mismos procedimientos que se establecen para las empresas concesionarias que pudieren quedar con precios fijados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31°.”

La norma sólo se refirió a la distribución porque la misma empresa que producía, era la que distribuía, situación que hace 30 años o más cambió.
No obstante lo precedentemente prescrito por la Ley de Servicios de Gas, la legislación vigente no regula de manera alguna el procedimiento ni siquiera para la determinación de las tarifas del servicio de gas y de servicios afines prestados por las distribuidoras de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena.

Lo anterior nos lleva a un evidente mercado no regulado en una zona específica y única del territorio nacional, en que  existe obligación de hacerlo. La mora no es de los Magallánicos, sino del Estado de Chile.
Como ya se había adelantado, con fecha 29 de septiembre de 2010 el Poder Ejecutivo envió al Congreso Nacional el denominado “Proyecto de ley que establece las bases y procedimientos de fijación de tarifas de los servicios de gas en la XII Región” (Boletín N° 7.239-08, Mensaje N° 289-358), encontrándose actualmente en primer trámite constitucional en el Senado, Comisión de Minería, sin urgencia. 
Dentro de los antecedentes y fundamentos del Mensaje N° 289-358 del “Proyecto de ley que establece las bases y procedimientos de fijación de tarifas de los servicios de gas en la XII Región”, ya señalado, se destaca que la no aplicación del régimen de libertad tarifaria respecto de los “suministros y servicios de gas que la empresas distribuidoras de gas de la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena efectúen a sus consumidores, caso en el cual las fórmulas tarifarias se deben determinar de acuerdo a un procedimiento reglado.”

Asimismo, destaca el mensaje del proyecto de ley en comento, que “La decisión del legislador de exeptuar del régimen general de libertad tarifaria, y por ende de fijar las tarifas en la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena se debe justamente a las características especiales del mercado del gas en dicha región, donde el uso de combustibles alternativos al gas resulta económicamente inviable dado su mayor precio relativo y al hecho que la distribución de gas en esa zona es de por sí un monopolio natural.” (énfasis agregado).
Este proyecto no contempla la circunstancia de que existe un sólo productor relevante, la ENAP, además de la empresa Geopark Chile, la que lo hace por intermedio de un Contrato Especial de Operación Petrolera. 
Agrega que “Actualmente existe una sola empresa de servicio público de distribución que suministra y presta el servicio de gas y servicios afines en las comunas de Punta Arenas, Puerto Natales y Porvenir, lo que hace necesario regular la forma en que se fijarán las tarifas en dichas zonas en conformidad a lo señalado anteriormente.”  
Resulta claro, entonces, que hay un sólo oferente relevante de gas y un solo comprador distribuidor, que cobra un precio “libre” por su distribución. Es en la práctica un doble monopolio que se comporta igual que uno natural, con la gravedad que lo regula un directorio de una empresa estatal y no el Ministerio de Energía, de Minería o de Economía, en lo que se refiere a la producción relevante y un directorio de una empresa privada, en lo concerniente a la distribución.  Difícil concebir algo más anómalo.
Con el acuerdo adoptado el día 18 de enero de 2011, el Gobierno se comprometió a enviar un nuevo proyecto de ley que regule la tarificación del gas en forma permanente en Magallanes, con suma urgencia, para que sea aprobado antes del 30 de septiembre de este año. Sin embargo, se desconoce cuál será el destino del proyecto de ley ya ingresado al Congreso Nacional, ya que no ha tenido trámites legislativos. 
La ENAP y su rol en la economía de Magallanes. 
La actuación de ENAP en la economía regional y su impacto en la fijación del precio del gas para la población, es absolutamente relevante y debe estar asociada a una solución a la actual crisis por la que atraviesa la compañía. Al respecto se ha pretendido confundir a nuestras autoridades, ya que la realidad de ENAP Magallanes no tiene nada que ver con la realidad de las otras unidades de negocios de la empresa donde se centran las pérdidas.  Contradictoriamente en Magallanes, se ven las mayores perspectivas de desarrollar un negocio de exploración y  explotación.  Cabe señalar que ENAP Magallanes que es la única unidad de negocios que deja permanentes utilidades al holding.   Es allí donde el Estado debe tener una visión geopolítica y defender el derecho de los chilenos, por sobre el lucro.
La actual deuda de la ENAP se generó por la especulación financiera con los stocks de combustible en el año 2008, donde hubo una utilización política y especulativa para mantener precios bajos de los combustibles. El Estado debe por lo tanto asumir la parte de la deuda tomada por una decisión política y no castigar a la empresa. Las decisiones en los últimos años de la Enap, han sido nefastas para el crecimiento de la empresa en Magallanes, y han sido tomadas desde Santiago, desde las oficinas de Vitacura.

Veamos donde están los directivos. En Enap Santiago un 20% de los que allí trabajan son gerentes y directivos. En Bio Bio un 3,9%, en Aconcagua 3,3% y en Magallanes un 2,4%.   

Cualquier proceso de capitalización debe considerar la participación de los trabajadores. En lo referido a Magallanes, la ENAP debe  potenciar fuertemente una política de exploración para lo cual y de acuerdo a lo informado por la misma gerencia requiere de señales de precio adecuadas, las que deben hacerse en forma transparente.

Para desarrollar la ENAP se requiere de los siguientes elementos:

· Establecer un modelo corporativo de empresa que sea de carácter técnico, apolítico y profesional.
· Realizar un proceso de descentralización de la empresa. Se requiere una política de descentralización en la toma de decisiones No es posible que las decisiones vinculadas por ejemplo a la exploración y tratamiento de los hidrocarburos en Enap se tomen a 3.300 kilómetros de distancia de donde están los principales activos y reservas de hidrocarburos. Muchas veces en los trabajos de prospección no hay nadie que tome una decisión a la espera de un visto bueno que demora días en llegar.

· En el ámbito laboral, se necesita estabilidad y sumar la experiencia de los trabajadores, en especial de los que están en las regiones productoras, además de establecer un plan de incentivos en función de los resultados.
· Que se realice una capitalización en acuerdo con los trabajadores.

· Que vuelva la gerencia de exploración a Magallanes y contar con  un renovado programa de exploración.
· Establecer un sistema no burocrático y transparente de operación.

· Cambiar la política contractual y transparentar completamente todos los contratos realizados por las empresas públicas.

· Toda política de asignación de bloques debe hacerse por licitación pública abierta y no por invitación.
El problema central de la industria gasífera en la región tiene relación que el principal potencial usuario de gas en la región, la industria productora de metanol, que tiene una capacidad de planta de 10.4 MMmt3/día, es que está pagando un precio inferior al costo marginal de producción con los actuales contratos.

La situación de transparentar los precios por parte de la industria del metanol permitiría también de inmediato acceder a flujos de gas desde Argentina, a un precio más competitivo toda vez que la vecina república tiene superávit de producción que no puede enviar al norte del país y actualmente no está dispuesto a vender a los valores originalmente pactados.  El volumen disponible para vender podría alcanzar la cifra de entre 4 a 5 MM mt3/día.
Mesa de Trabajo del Gas  
Es valorable la iniciativa de instalar una mesa de trabajo y discusión sobre el gas, con la intención de recoger los elementos y análisis que permitan al Ejecutivo presentar un proyecto de ley de regulación tarifaria del gas en Magallanes. Sin embargo, el trabajo de la Mesa no ha recogido mayormente la opinión de todos los sectores involucrados, en especial de los usuarios y afectados con una eventual alza del precio del gas. Mayoritariamente han expuesto sus puntos de vista, quienes tienen interés comprometido con un aumento del precio, y por ello se hace necesario exponerle estos antecedentes para tenerlos en consideración en su mensaje para un nuevo proyecto de ley. 
Propuesta concreta: Tomar una decisión estratégica con visión geopolítica 
Finalmente, es importante concluir que a partir de una grave y evitable crisis por el alza del gas anunciada para Magallanes, hoy se abre una oportunidad de tomar una decisión con visión geopolítica para una región donde el ejercicio de la soberanía y el poblamiento necesitan  un apoyo especial a sus habitantes.
Las condiciones climáticas y la definición del gas como un servicio público necesario para la vida humana, debieran considerarse para la fijación tarifaria del gas domiciliario, para uso de generación eléctrica y del transporte. 

En este orden de ideas la solución al tema del gas no pasa por crear un poder comprador a las empresas que extraen gas estableciendo un precio equivalente al que paga la industria productora de metanol para luego aplicar un subsidio incorporado anualmente a la ley de presupuesto.  Esto desconoce el hecho de que el gas es un bien de servicio público e indexa su precio al metanol. ¿Por qué nuestros pobladores deben pagar un precio indexado al metanol?
La solución económica, reconociendo al gas en su condición de servicio público, pasa porque el estado prorratee entre las diferentes compañías productoras de gas el volumen de gas que es necesario para el abastecimiento de la población, dejando libre el saldo para venderlo a la industria del metanol, exportarlo a Argentina o eventualmente usarlo en una planta de gasificado para enviar nuestro gas al norte del país y así entregar seguridad energética.

Ejemplo de distribución del gas regional para los diferentes usos, proyectándose un volumen de 1,2 MMm3/día para el abastecimiento domiciliario: (Estimación)
	Productores
	Producción total MMm3/d
	Porcentaje de producción
	Aporte al abastecimiento de la población de 1,2 MMm3/d
	Cantidad para venta a precio libre

	ENAP
	2,4
	49%
	0,59
	1,81

	GeoparK
	1,5
	31%
	0,37
	1,13

	Otros
	1,0
	20%
	0,24
	0,76

	
	
	
	
	

	Total
	4,9
	100%
	1,2 MMm3/d
	3,7 MMm3/d


El precio de los 1,2 MMm/d, para abastecimiento de la población debe tener relación con el costo de producción variable, más el costo de transporte, más una utilidad razonable de largo plazo para el productor.  Sobre eso se debe aplicar un subsidio tal que permita mantener un precio similar al actual.
El saldo de la producción de gas debe quedar a precio libre y asegurarse que el transporte del gas por ductos de ENAP sea de uso expedito, de libre acceso y transparente.
Este mecanismo de operación y fijación, reconoce al gas como servicio público pero permite que las compañías puedan verse incentivadas a invertir pues todo exceso sobre el abastecimiento domiciliario, puede venderse con fines comerciales. El costo para el estado está acotado a un subsidio menor y las compañías en virtud que el gas es de propiedad estatal deben contribuir con una proporción al abastecimiento de quienes requerimos de este vital elemento.

Este mecanismo debe ser incorporado a la brevedad en los CEOPS en trámite y modificar los ya existentes.

Presidente, ésta es una decisión geopolítica que los magallánicos sabremos valorar.   En el año 1978 Chile estuvo dispuesto a sostener un conflicto bélico con la hermana República Argentina, donde hubieran muerto miles de chilenos. Cuál era el sentido de defender esta tierra, con la vida de miles, sino el de tenerla para poblarla, desarrollarla y proyectarla. Nuestro gas ya ha costado dos vidas y mucho sufrimiento. 
Tome una decisión, con altura y grandeza, con visión geopolítica.

Le saluda atentamente

Miodrag Marinovic S.-

Diputado de la República de Chile
Por Magallanes y Antártica Chilena
� Mensaje N° 289-358. Proyecto de ley que establece las bases y procedimientos de fijación de tarifas de los servicios de gas en la XII Región. Boletín N° 7.239-08.
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